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S E N T E N C I A  

 

En San Juan, Puerto Rico, a  29 de septiembre de 2015. 

Comparece ante nos mediante recurso de apelación el 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico (ELA), por conducto de la 

Oficina de la Procuradora General (OPG) (apelante). Solicita la 

revocación de la sentencia sumaria emitida el 13 de marzo de 

2014 por el Tribunal de Primera Instancia, Sala Superior de 

Bayamón (TPI), notificada el 24 de marzo de 2014. En la 

referida sentencia, el TPI declaró Ha Lugar la demanda sobre 

impugnación de confiscación presentada por la señora Franches 

Urbina Jiménez (señora Urbina Jiménez), apoyada en el 

resultado favorable obtenido en los casos criminales que se 

ventilaron paralelamente a la confiscación, por lo que, aplicó la 

doctrina de impedimento colateral a la sentencia.  

Por los fundamentos que exponemos a continuación, se 

confirma la sentencia del foro primario. 
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                                  -I- 

El presente recurso tiene su origen en una demanda 

presentada el 12 de diciembre de 2012, sobre impugnación de 

confiscación contra el ELA y otros. En la demanda, la Sra. Urbina 

Jiménez alega que el 29 de octubre de 2012, la Policía de Puerto 

Rico confiscó, en Bayamón Puerto Rico, el vehículo marca Mazda, 

modelo CX-7 del año 2011, tablilla HPT-428, registrado en la 

División de Vehículos de Motor del Departamento de 

Transportación y Obras Públicas de Puerto Rico, a nombre de 

Franches Y. Urbina Jiménez. Dicho vehículo, fue ocupado 

mientras era utilizado por el Sr. Julio González Sánchez          

(señor González), alegadamente en violación a los Artículos 401 

de la Ley Núm. 4 del 23 de junio de 1971, según enmendada, 

conocida como Ley de Sustancias Controladas, 24 LPRA          

sec. 2401, violación a los Artículos 5.04 y 6.01 de la Ley       

Núm. 404–2000, según enmendada, conocida como Ley de 

Armas de Puerto Rico, 25 LPRA secs. 456(c), 456(d), y violación 

al Artículo 192 del Código Penal de 2012, 33 LPRA sec. 4820. 

La Sra. Urbina Jiménez alega que fue privada de su 

propiedad sin un debido proceso de ley, por lo cual, la referida 

confiscación es ilegal e inconstitucional. Además, arguye que: 

(1) ella no era la dueña del material delictivo que alegadamente 

se ocupó en el vehículo; (2) el conductor no tenía su 

autorización para darle al vehículo un uso ilícito y, (3) el vehículo 

fue utilizado sin el consentimiento expreso o implícito de la 

dueña.  Alegó además, que por dichos delitos, se determinó no 

causa probable para acusar ante el Honorable Juez Rafael 

Jiménez en el Tribunal Municipal de Bayamón. Por último, arguyó 

que dadas las circunstancias, procedía la devolución del vehículo 

de motor. 
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Oportunamente, la parte apelante contestó la demanda 

alegando, en esencia, que la Sra. Urbina Jiménez tenía el peso 

de la prueba para derrotar la presunción de la legalidad de la 

confiscación ya que según el art. 15 de la Ley Uniforme de 

Confiscaciones de 2011, se presume la legalidad y corrección de 

la confiscación independientemente de cualquier otro caso penal, 

administrativo o cualquier otro procedimiento relacionado a los 

mismos hechos. Indicó además, que la Sra. Urbina Jiménez no 

había demostrado haber tenido dominio y control del vehículo al 

momento de la ocupación por lo que no era dueña, según lo 

requiere la Ley Uniforme de Confiscaciones de 2011, supra y por 

lo tanto, carece de legitimación activa para invocar remedio 

alguno a su favor. También, indicaron que según la 

jurisprudencia, la Sra. Urbina Jiménez no era un tercero inocente 

ya que la figura de tercero inocente sólo aplica en aquellos casos 

que el vehículo haya sido robado o apropiado ilegalmente. Por 

último, arguyeron que según el Art 2, Ley Uniforme de 

Confiscaciones de 2011, supra, la naturaleza de las 

confiscaciones es in rem, independiente de cualquier otra acción 

de naturaleza penal, administrativa o de cualquier otra 

naturaleza. 

Tras varios trámites procesales, la Sra. Urbina Jiménez 

presentó una Moción de Solicitud para que se Dicte Sentencia 

Sumaria. Por su parte, el apelante presentó su correspondiente 

oposición. Evaluados los escritos de las partes, el TPI emitió 

sentencia declarando con lugar la demanda. En la misma, el TPI 

indicó que la prueba demostraba que en la vista preliminar 

celebrada en los casos VP13-0982 AL 0985, no se encontró 

causa probable para acusar en ninguno de los delitos que dieron 

origen a la confiscación, con el resultado de que los cargos 
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imputados contra el conductor del vehículo, señor González, no 

prosperaron y que la razón de la confiscación desapareció. Ello 

lleva al TPI a concluir que la Sra. Urbina Jiménez, rebatió 

exitosamente la presunción que tiene el ELA a su favor sobre la 

corrección de la confiscación. El TPI indica, además, que le 

correspondía al apelante el peso de la prueba  para demostrar 

que aun subsistía una razón válida para confiscar el vehículo lo 

que no hizo. Además, el apelante no logró demostrar que el 

automóvil de la Sra. Urbina Jiménez se utilizara para cometer 

delito alguno o que en él existiese material ilegal. Por lo tanto, el 

TPI ordena que se devuelva el automóvil, una vez adviniera final 

y firme la sentencia y que de no estar disponible el mismo, se 

debe devolver a la Sra. Urbina Jiménez el precio de la tasación 

más los intereses que haya devengado. Insatisfecho con         

esa determinación, el apelante presenta una Moción de 

Reconsideración, la cual fue declarada No ha Lugar.  

Inconforme nuevamente, el apelante acude ante nos 

mediante recurso de apelación señalando la comisión de los 

siguientes errores por el foro de instancia: 

Erró el Tribunal de Primera instancia al dictar 

Sentencia Sumaria declarando Ha Lugar la 
demanda sobre Impugnación de Confiscación y 

utilizar el alegado resultado favorable en la causa 
criminal en el proceso sobre confiscación civil, a 

pesar de que la nueva Ley Uniforme de 
Confiscaciones del 2011, expresamente prohíbe 

tal curso de acción. 
 
Erró el Tribunal de Primera Instancia al 

determinar que el resultado favorable de la causa 
criminal, unido a que la apelada no se encontraba 

a bordo del vehículo y no cometió delito alguno 
constituyeron la prueba necesaria para rebatir la 

presunción de corrección de la que goza la 
confiscación. 

 
 Posteriormente, el 17 de julio de 2015 emitimos una 

resolución ordenando a la señora Urbina Jimenez a presentar su 
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alegato en o antes del 14 de agosto de 2015. En la misma, le 

apercibimos que en caso de incumplimiento, procederíamos a 

disponer del recurso sin el beneficio de su comparecencia. 

Transcurrido el término provisto sin la presentación del alegato 

solicitado, procedemos a resolver el recurso. 

-II- 

-A- 

Por otro lado, el Tribunal Supremo ha definido la 

confiscación como el acto que lleva a cabo el Estado de ocupar e 

investir para sí, todo derecho de propiedad sobre cualesquiera 

bienes que hayan sido utilizados con relación de determinados 

delitos. Véase, Centeno Rodríguez v. ELA, 170 DPR 907, 912-13 

(2007), citando a First Bank v. ELA, 164 DPR 835, 842-43 

(2005).  

El proceso de confiscación está regulado por la Ley 

Uniforme de Confiscaciones, Ley Núm. 119–2011, que derogó a 

la anterior Ley de Confiscaciones de 1988 (Ley Núm. 119). En la 

nueva ley, la Asamblea Legislativa estableció como política 

pública del Estado la creación de mecanismos para facilitar y 

agilizar el proceso de confiscación de bienes muebles e 

inmuebles; y a su vez velar por los derechos y reclamos de las 

personas afectadas por el proceso de confiscación. Para cumplir 

con la política pública y dada la premura que requiere la atención 

de las confiscaciones, el legislador reafirmó la naturaleza in rem 

de estos procedimientos, de carácter civil, e independiente de 

cualquier otra acción de naturaleza penal, administrativa o de 

cualquier otra índole. Véase, Exposición de Motivos; Artículo 8 de 

la Ley Núm. 119, 34 L.P.R.A. sec. 1724e. 

En MAPFRE PRAICO v. ELA, 188 DPR 517, 527 (2013), el 

Tribunal Supremo expuso lo siguiente: 
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[...] la agilización de los procedimientos 

confiscatorios no fue el único objetivo de esta nueva 
legislación. De igual forma, se aspiró a 

salvaguardar los derechos constitucionales de 
los dueños de los bienes confiscados, 

específicamente, el mandato constitucional que 
emana del Art. II, Sec. 7 de la Constitución de 

Puerto Rico que reconoce el derecho al disfrute 
de la propiedad y a que ninguna persona sea 

privada de tal prerrogativa sin un debido 
proceso de ley. (Énfasis suplido). 

 
Por otra parte, nuestro más Alto Foro ha descrito el 

propósito de la confiscación de la siguiente forma: 

[ ... ] se pretende desincentivar la conducta criminal 
al imponer un castigo adicional a la posible privación 

de la libertad tras un encausamiento penal, en este 
caso, la pérdida de la propiedad. Se trata de un 

esquema estatutario punitivo que, si bien en su 
forma procesal es civil, se asemeja más, por su 

naturaleza, al campo criminal. Por un lado, se 
vincula el proceso de confiscación con la conducta 

delictiva base que autoriza su ejecución de manera 
que, en su objetivo disuasivo y punitivo, constituya 

una herramienta adicional en los intentos del Estado 
por atender la problemática social de la criminalidad. 

Por otro lado, se separa procesalmente la 
confiscación de la acción penal, moviéndose “la 

persecución del criminal ... de la esfera penal a la del 

proceso civil para incautarse de los bienes 
instrumentales del delito o resultantes de la 

operación o empresa criminal.” Así, la confiscación es 
un mecanismo en la lucha contra el crimen y “actúa 

como una sanción penal adicional contra el criminal”. 
Por lo tanto, aunque el proceso mantiene su forma 

civil, su objetivo sigue siendo punitivo.  Coop. Seg. 
Múlt. v. ELA, 180 DPR 655, 663-665 (2011). (citas 

omitidas); Véase además, Díaz Ramos v. ELA y 
otros, 174 DPR 194 (2008).  

 
Cónsono con lo anterior, el proceso de confiscación tiene 

dos modalidades, a saber: in personam o in rem. La primera es 

de naturaleza penal y es parte del proceso criminal dirigido 

contra el alegado autor del delito base que autoriza la 

confiscación. En la modalidad de confiscación in personam, si se 

encuentra culpable a la persona imputada, la sentencia impone 

como sanción la confiscación del bien incautado. La segunda 

modalidad es un proceso civil que va directamente contra la 

cosa. Ésta es la modalidad recogida en la Ley Uniforme de 
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Confiscaciones, supra. 

La modalidad de confiscación in rem se separa 

procesalmente del encausamiento criminal contra el presunto 

autor del delito. No obstante, nuestro más alto foro ha 

manifestado que el proceso de confiscación in rem tiene una 

marcada naturaleza criminal. Véase, Coop. Seg. Múlt. v. ELA, 

supra, 664. Véase además, Centeno Rodríguez v. ELA, supra, 

907, 913 (2007); Carlo v. Srio. De Justicia, 107 DPR 356, 362 

(1978).  

Así pues, la Ley Uniforme de Confiscaciones, supra, si 

bien en su forma procesal es civil, se asemeja más, por su 

naturaleza, al campo criminal. El esquema estatutario de 

la ley es en esencia punitivo, porque además de ser una 

herramienta de lucha contra el crimen por ser un 

elemento disuasivo para el delincuente, que, por temor a 

exponerse al peligro de perder su propiedad limita su 

actividad delictiva o no le resulta tan fácil su realización, 

actúa como una sanción penal adicional contra el criminal. 

(Énfasis nuestro). Véase, Coop. Seg. Múlt. v. ELA, supra, págs. 

663–664. 

El Tribunal Supremo Federal, también ha hecho 

pronunciamientos a los fines de reconocer que aunque el proceso 

de confiscación in rem se denomine como civil y se considere 

que es independiente a la causa criminal, el objetivo de este tipo 

de confiscación, al igual que el de un proceso criminal, es 

penalizar por la comisión de un delito. Véase, Plymouth Sedan v. 

Pennsylvania, 380 U.S. 693, 700, 85 S.Ct. 1246, 14 L.Ed.2d 170 

(1965).  

En el proceso de confiscación in rem, se permite que el 

Estado vaya directamente contra la propiedad como parte de 
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una ficción jurídica que considera que a la cosa, como medio o 

producto del delito, se le puede fijar responsabilidad 

independientemente del autor del delito. Véase, Srio. De Justicia 

v. Tribunal Superior, 89 DPR 574, 578 (1963). En Meléndez v. 

Tribunal Superior, 90 DPR 656, 675 (1964), nuestro más Alto 

Foro elaboró, en cuanto a la relación entre la cosa y la conducta 

delictiva que sirve de fundamento para la confiscación, que 

“[c]omo toda ley civil relacionada indirectamente con la 

comisión de un delito, su ánimo correctivo parte del 

supuesto de una persona culpable de su infracción”. 

(Énfasis suplido).  

De igual manera, el Tribunal Supremo ha reconocido que 

su objetivo es castigar la ofensa cometida contra la ley. Carlo v. 

Srio. de Justicia, supra, pág 362. En atención a la conexión entre 

el proceso de confiscación in rem, la conducta criminal base que 

la motiva y el autor de dicha conducta criminal, se ha destacado 

que el derecho del estado de tomar posesión de la cosa 

surge del mal uso que se le haya dado a ésta. Es decir, no 

obstante la ficción jurídica que permite ir directamente 

contra la cosa como si ésta fuera responsable de la 

conducta criminal [...] al fin y al cabo, alguien tiene que 

utilizar la cosa delictivamente”.  Véase, Coop. Seg. Mult. v. 

ELA, supra. 

Como ya hemos mencionado, la confiscación civil es una 

acción independiente de la acción penal que por el mismo delito 

el Estado puede incoar contra un sospechoso en particular. 

Coop. Seg. Mult. v. ELA, supra, pág. 668; Del Toro Lugo v. ELA, 

supra, 983. En virtud de ello, la confiscación in rem, se puede 

efectuar antes de acusar a la persona, antes de que exista una 

declaración de culpabilidad o absolución, o antes, incluso, de que 
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se presente algún cargo criminal. No obstante, en el curso del 

proceso el Estado tiene que demostrar que la propiedad 

confiscada se utilizó en una actividad delictiva. (Énfasis 

nuestro)  Díaz Ramos v. ELA y otros, 174 DPR 194, 10 (2008).  

Ello requiere que el Estado establezca que existe prueba 

suficiente y preponderante de que se ha cometido un 

delito y del nexo entre este hecho y la propiedad 

confiscada. (Énfasis suplido). Del Toro v. ELA, supra, 983. 

En más de una ocasión el Tribunal Supremo ha resistido la 

aplicación automática y absoluta de la ficción jurídica creada por 

el proceso in rem que responsabiliza directamente a la cosa. 

Véase, Downs v. Porrata, Fiscal, 76 DPR 611 (1954); Ochoteo v. 

Tribunal Superior, 88 DPR 517 (1963). Así pues, ha manifestado 

que, 

“la relación entre el acto delictivo y la propiedad 
confiscada es de suma importancia ya que, con la 

excepción de aquellos objetos que son en sí mismos 

delictivos, como las sustancias controladas, muchas 
de las propiedades incautadas no son de por sí 

delictivas. Si esta propiedad útil no tiene 
conexión con la comisión de un delito y se 

puede aprovechar para fines lícitos, como es el 
caso de los vehículos, no hay razón para que el 

Estado la continúe ocupando”. Coop. Seg. Mult. 
v. E.L.A., supra, pág. 670. (Énfasis nuestro). 

 
 Por tal razón, el Estado tiene la obligación de 

establecer la conexión entre la propiedad y el delito, de lo 

contrario, la propiedad mantiene su naturaleza inocente y 

útil. Coop. Seg. Mult v. ELA, supra, pág. 670–671. (Énfasis 

nuestro).  

En síntesis, no se puede utilizar la ficción jurídica que 

permite ir directamente contra la propiedad ocupada como si 

ésta fuese responsable de la conducta delictiva, para concluir 

que puede haber una propiedad culpable de delito sin que un ser 

humano, efectivamente, haya cometido dicho delito. 
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-B- 

 
Como es sabido ya, la adjudicación de la demanda de 

impugnación de confiscación está sujeta a la doctrina de 

impedimento colateral por sentencia, modalidad de la doctrina 

de cosa juzgada reconocida en Puerto Rico. PR Wire Prod. v. C. 

Crespo & Assoc., 175 DPR 139, 152 (2008); Fatach v. Triple S, 

Inc., 147 DPR 882, 889 (1999). El impedimento colateral por 

sentencia “surte efectos cuando un hecho esencial para el 

pronunciamiento de una sentencia se dilucida y se determina 

mediante sentencia válida y final, [y] tal determinación es 

concluyente en un segundo pleito entre las mismas partes, 

aunque estén envueltas causas de acción distintas.” A & P 

General Contractors, Inc. v. Asociación Caná, Inc., 110 DPR 753, 

762 (1981). A diferencia de la doctrina de cosa juzgada, la 

aplicación de la figura de impedimento colateral por sentencia no 

exige la identidad de causas. P.R. Wire Prod. v. C. Crespo & 

Assoc., supra, pág. 152; Rodríguez v. Colberg Comas, 131 DPR 

212, 221 (1981). Para que surta efecto su aplicación sólo se 

requiere que concurra la más perfecta identidad entre las 

personas de los litigantes y la calidad en que lo fueron. P.R. Wire 

Prod. V.C. Crespo & Assoc., supra, pág. 152. 

Se ha reconocido incluso, la aplicación de la figura del 

impedimento colateral por sentencia en ciertas ocasiones en las 

que el desenlace de la causa criminal invalida la confiscación 

impugnada en el proceso civil in rem, aun cuando no se haya 

adjudicado el caso criminal en sus méritos. Coop. Seg. Múlt. v. 

ELA, supra, pág. 672. El Tribunal Supremo, en Coop. Seg. Múlt. 

v. ELA, supra, determinó, sobre la impugnación de confiscación, 

que: 

 



 
 

 
KLAN20150684    

 

11 

[...] se infiere un decidido desarrollo de nuestra 

jurisprudencia hacia condicionar el proceso 
civil de confiscación al resultado de la causa 

criminal contra el alegado autor del delito que 
fundamenta dicha confiscación, incluso en 

casos donde la absolución en el caso criminal 
no sea en los méritos. Es decir, no se trata 

únicamente de la aplicación de la doctrina de 
impedimento colateral por sentencia, sino de 

excepciones a la independencia del proceso in 
rem fundadas en la extinción de la acción penal 

contra la persona presuntamente responsable 
del delito. (Énfasis suplido). 

  
La norma general vigente es que solamente surtirán efecto 

de impedimento colateral por sentencia en un pleito de 

confiscación “aquellas determinaciones judiciales en un juicio 

plenario que inevitablemente adjudiquen, en sus méritos, los 

hechos esenciales de la acción confiscatoria”. Del Toro v. ELA, 

supra, 990-91.  

Además, es norma establecida que procede la aplicación de 

la doctrina de impedimento colateral por sentencia en un pleito 

de impugnación de confiscación en las siguientes instancias:    

(1) la absolución en los méritos durante el juicio en su fondo; 

(2) la exoneración del imputado al advenir final y firme la 

determinación de no causa probable para acusar; y (3) la 

supresión de la única evidencia incriminatoria durante el 

procedimiento criminal. (Énfasis nuestro). Ford Motor v. ELA, 

174 DPR 735, 742 (2008).  

La determinación final y firme de no causa probable para 

acusar y la supresión de la evidencia inculpatoria son 

impedimento colateral por sentencia en la acción de 

confiscación. Del Toro Lugo v. ELA, supra, pág. 991. Ello, a pesar 

de que dichas determinaciones judiciales no constituyen una 

adjudicación en los méritos de la culpabilidad o inocencia del 

imputado. No procede la confiscación bajo estas 

circunstancias porque no existe el elemento esencial de la 
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conexión de la propiedad confiscada y su utilización en, o 

procedencia de, la comisión de delito. En ambos casos, al 

advenir final y firme la determinación del tribunal, el imputado 

queda “exonerado” del delito imputado en la denuncia original y 

libre de todo procedimiento judicial en cuanto al mismo delito. 

Esta norma tiene el propósito de evitar incongruencias 

injustificadas entre el ordenamiento criminal y el civil. 

(Énfasis suplido). Suárez v. ELA, supra, págs. 60–61. 

-III- 

Se desprende del escrito ante nos que el apelante en sus 

señalamientos de error impugna la validez de la sentencia toda 

vez que entiende que erró el TPI al utilizar el resultado favorable 

de la causa criminal en el proceso sobre confiscación civil. 

Además, señala como error que el TPI determinara que el 

resultado favorable de la causa criminal, unido a que la apelada 

no se encontraba a bordo del vehículo y no cometió delito 

alguno, constituyeron la prueba necesaria para rebatir la 

presunción de corrección de la que goza la confiscación. No le 

asiste la razón al aquí apelante. 

En este caso, la Sra. Urbina Jiménez, en efecto, rebatió 

exitosamente la presunción que tiene el apelante a su favor 

sobre la corrección de la confiscación al presentar como prueba 

en los casos criminales VP13-0982 al 0985. En dichos casos, no 

se encontró causa probable para acusar en ninguno de los 

delitos que dieron origen a la confiscación. 

Como es sabido ya, es norma establecida que procede la 

aplicación de la doctrina de impedimento colateral por sentencia 

en un pleito de impugnación de confiscación en las siguientes 

instancias: (1) la absolución en los méritos durante el juicio en 

su fondo; (2) la exoneración del imputado al advenir final y 
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firme la determinación de no causa probable para acusar; 

y (3) la supresión de la única evidencia incriminatoria durante el 

procedimiento criminal. (Énfasis nuestro). Ford Motor v. ELA, 

supra, a la página 742. 

 Con la determinación del TPI, el señor González, quedó 

“exonerado” del delito imputado en la denuncia original y libre 

de todo procedimiento judicial en cuanto al mismo   delito. Por lo 

tanto, no procede la confiscación bajo estas circunstancias 

porque no existe el elemento esencial de la conexión de la 

propiedad confiscada y su utilización en, o procedencia 

de, la comisión de delito. Como sabemos, esta norma tiene el 

propósito de evitar incongruencias injustificadas entre el 

ordenamiento criminal y el civil. Véase,  Suárez v. ELA, supra.  

-IV- 

Por los fundamentos antes expuestos, se confirma la 

sentencia apelada. 

Lo acordó y manda el Tribunal, y lo certifica la Secretaria 

del Tribunal de Apelaciones. 

 

 
 

Dimarie Alicea Lozada 
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

 


